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T E R U E L 15 de Mayo de 1932 

Campesino: Se habla de expe
rimentos en el campo, experiencia 
agraria, estudios rurales y nadie te 
consulta, te oye, reflexiona sobre lo 
que tu piensas de lo que trabajas. 
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ALTO ARAGON 

Fábrica de Aceites 

Aceite de Coco, 
Aceite de Linaza. 
Aceite de Ricino. 
Aceite de Colza. 
Aceite de Mani. 
Manteca de Coco, para «so 
comestible. 
Pastas alimenticias para ga
nado. 
Turtos para abonos de Rici
no y Colza. 
Glicerinas. 

Fábrica de Superfos-
fatos y Productos 

Químicos 

Guano confeccionado mar
ca «La Noguera* para toda 
clase de cultivo. 

Sulfato de Amoníaco. Sul
fato de Potasa. Sulfato de Hie
rro. Sulfato de Cobre. Sulfato 
de Sosa. Sulfato de Zinc. Ni
trato de Sosa. Cloruro de Po* 
tasa. Fosfato de Sosa. Bisul
fato de Sosa Acido Sulfúrico 
Acido Clorhidico. Acido Nítri
co. Superfosfato de Cal y de 
Hueso. 

G R A N V I A , 1 2 - V A L E N C I A 



NITRATO DE CHILE 
abono por excelencia del trujo 

es tan necesario 
para la humanidad 
como el tríçjo mísnfo, 

ISOCIEDAD COMERCIAL DEL NITRATO DE CHILE 
TELÉFONOS •94.77o Y 94 .779 . APARTADO CORREOS 9 0 9 

NITRATO C O R R I E N T E 
CON t«ne POR CIENTO 
OE NITRÓGENO NITRICO 

NITRATO ORANULADO 
MAS DE 16 POR CIENTO 

. OE NITROGENO NITRICO 

P l Y MARO A L L . 16 

MADRID 
DELEGACIONES 

A l c á z a r de S . J u a n . Barce lona, Bilbao. C o r u ñ a G r a n a d a . 
S a l a m a n c a , Sevilla. Valencia. Valladolid y Z a r a f l o z » 

SERVICIO A « K m ó « K C « 

SUS INOINIBRO* A O H * 
NOMOS CNSKRAM. Qfm. 
TUITAWWNTt, edmo 1 
C U A N D O O Ï B t 
PLEARSE EL NITRATO 



Es un moderno fertilizante nitrogenado 
de calidad superior 

Además de 15-16% de NITROGENO, de efecto 
rápido, contiene un 28% de CAL, que contribuye a¡ 

mejoramiento de la estructura del suelo 

DE VENTA EN LAS PRINCIPALES 
CASAS DE ABONOS 

. . . . . . 

S T I C K S T O F F - S Y N D I K A T 

Aprovéchese, pues, usted también de las ventajas que 
ofrece el empleo del N I T R A T O D E C A L I G 

Nuestros sacos de Nitrato de Cal I G llevan una de las marcas reproducidas 
en los dibujos siguiente* 

Abrir solo en el / 
momento de osarlo 
Nitrato decaí K 
15-16% de Nitrogeno 

.Cfarbenindustríê  

.AKtientje'seílschaft 

Abrir solo en el J El Nitrato de Cal IG 
fomento deusarl̂  es exento de polvo 
i ^ a t ! l C a , I G n Y de aspecto blanco 
15-16 d̂e Nitrogeno 

Z j 

Norsk HYdro-Elektrísk 
^í^tofaktieselskab 
Made ¡n NorwaY 1 

Use no hooks 
[jousar garfios 

M-
Use no hooKs No usar garfiO;' 

» D . J O S E C A R R E J A S 
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Redacción y Administración 
Temprado, 11 o o Teléfono 96 

Organo de la F- T. S. A. C. 

Precios de suscripción 
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[I w f l proyecto de la retornis agraria. 
Como es eojuiclado por la opinlóo 

La extraordinaria importancia que 
nene el problema que el Gobierno tra
ta de resolver mediantej elj proyecto 
de la ley agraria presentado a las 
Cortes, nos obligaja "consagrarle es
pecial atención, y por esto nos reL·.rí-
iiios a é', desde diversos puntos de 
vista en distintas secciones de este 
i úmero. 

En esta cumpliremos lasppiniones 
más autorizadas'que se han emitido 
acerca del nuevo proyecto en diferen
tes sectores sociales, para que nues
tros lectores puedan conocer fácil
mente como está siendo enjuiciada la 
fórmula aprobada por el Gobierno 
para acometer la reforma agraria. 
Como inclusión de este estudio expon
dremos en números subsiguientes el 
juicio que a^nosotros nos merece. 
U OPINIÓN DELA¡AGRUPACIÓN 
DE PROPIETARIOS DE FINCAS 

RÚSTICAS 
El presidente de esta agrupación 

nacional, que se constituyó precisa-
J^ntc di iniciar el primer gobierno de 
" República su política agraria, sin

tetizó en unas^breves declaraciones 
de prensa algunos de los graves in
convenientes que ve en el proyecto. 
Son estos: 

E l sistema de asentimientos—Lv. 
finalidad de estos se reduce a hacer 
colonos del Estado, no pequeños pro
pietarios. De toda las tierras que se 
expropien, será el, Estado el dueño, 
que fijará la renta que han de pagar 
los campesinos asentados. 

Inseguridad de la propiedad. — 
Además de iniciar la desaparición de 
la propiedad privada, constituye una 
amenaza hasta para los modestos te
rratenientes que por poseer fincas 
cerca de poblado pueden hallarse in-
cursos en expropiación. 

Por otra parteólos que han sembra
do a costa de las mil dificultades de 
todos^conocidas habrán leído cori es
tupor la base quinta, en la que entre-
vee la posibilidad de no recoger sus 
cosechas. 

La forma de pago.—Es injusta en 
su base, porque toma de la renta ca-
ídstrada o amillarada, prescindiendo 
de las declaraciones de los particula
res a que invita una ley recientemente 
promulgada, e incierta en la clase de 
valor que se recibe, pues ios títulos 
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de una deuda agraria pueden tener el 
mismo mal ambiente y consiguiente 
depreciación que en otros países tuvoi 
Y no hablemos de capitalizar las ren
tas catastradas hasta el 20 por 100, 
porque esto no admite ni discutir el 
intento de indemnizar por precio ni 
medianamente justo. 

Acreedores hipotecarios.—El es
fuerzo económico que para la Hacien
da pública supone subrogarse el Es
tado en las obligaciones hipotecarias 
que pesen sobre las fincas expropia
das (base trece), salva los derechos 
de los que hoy tienen sobre tales fin
cas esos créditos. Pero aquel otro 
concepto de crédito territorial a que 
se refiere la base diez y siete no se 
salvarà, por mucho que se oiga a la 
dirección de los registros y al Banco 
Hipotecario, en tanto que al campo se 
pretendan llevar leyes como éstas de 
bases, que con su solo anuncio afian
zan el malestar. 

Análisis del proyecto.—El análisis 
del proyecto llevaría a hablar de re-
troactividad, asentamientos provisió ' 
nales, independencia económica del 
Instituto Agrario—nüevo omnímodo 
poder en administrar, adjudicar y re
tirar asentados - , del menosprecio 
para quien dedicó sus actividades al 
cultivo del campo, dirigiendo perso
nalmente sus explotaciones y dedican
do en ello, a más de sp inleligencia, 
su dinero. Son cosas que nos lleva 
rían lejos en el discurrir, y no cierta
mente en alabanza del proyecto. 

La Unión Nacional Económica.— 
Como indicamos en otro lugar, esta 
entidad estima que el proyecto contie
ne errores fundamentales, cuya recti
ficación es indispensable para que la 
reforma pueda ser provechosa. 

Con este fin, ha comenzado por pe-
der que se abra una información pú-
blica en la Comisión parlamentaria 
y se propone además emprender una 
intensa propaganda mediante la cual 
se determinen los defectos que contie
ne el proyecto y las soluciones para 
corregirlos. 

La minoría agraria.—En el sector 
político, la opinión no ha sido más fa
vorable. El jefe dé la minoría parla
mentaria de los diputados agrarios, 
señor Martínez de Velasco, formuló, 
al conocer el texto del proyecto, la si
guiente declaración: 

—Con Relación al proyecto primiti
vo, se han introducido algunas modi
ficaciones. Una de ellas la pedí en un 
voto particular, que figuraba unido al 
anterior dictamen. Por ella queda sin 
fijar en el proyecto el número de asen
tamientos. Se recoge también la peti
ción de que no se extienda la reforma 
a otras regiones y provincias de las 
consignadas^taxativamente en el pro
yecto, sin previo acuerdo del Consejo 
de ministros y mediante proyectos de 
ley. 

En cuanto a las expropiaciones, el 
proyecto va contra la Constitución, 
cuando habla sólo de ndemnizacio-
nes para «las mejoras» realizadas en 
las fincas de señorío, y va contra Id 
Constitución, porque ésta prohibe que 
se expropie sin la indemnización 
oportuna. 

En resumen; creemos que la refor
ma nada resuelve, y, en cambio, 1° 
complica todo. 

JUICIOS DE LA PRENSA 
Los diarios madrileños significa 

dos por su orientación de derechas 
hacen del proyecta una crítica severa 
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M i g u i c a s d e p a n 
POR E L CAPITÁN C E N T E L L A S 

—¿Que hay Tadeo? 
—Nada de particular. 
—¿Estuviste en la ciudad? 
—Estuve. 
—¿Y no oiste o viste nada, para de

cir que nada hay de particular? 
—Hombre si... Allí estaban de elec

ciones... 
—{Ahí lo vés como sí. Cuenta, cuen

ta lo que se dijera por allí, ya sabes 
que la política me emborracha. 

—Piies poquica cosa, que las dere
chas ganaron un puesto pero como 
en política todo se dice, los otros que 
ganaron cuatro fué por 20 votos de 
diferiencia excepto uno que llevaba 
mucha ventaja... 

—¿Y los socialistas? 
—Patinaron. 
—¿Como es eso? 
—Pues que unidos a otros dos par-

tidíllos políticos y preparando—una 
rueda creo que decían—pues sacaron 
uno por los pelos... 

—Vaya, vaya... que bromas tie
nen. 

—No hubo algo así, que causara 
sensación, algún cambio de chaqueta 
a última hora, o una traición de zar
zuela bufa... 

—Hombre... ¡sil.. Si que la hubo. 
Veréis. 

En un barrio, creo que decían, fue
ron unos primates políticos que v i 
nieron a la ciudad a dar un mitin pre
paratorio de la dinámica electoral.., y 
a eso de las dos de la tarde pregun
tan ¿qué, como vamos? Y responden 
nosotros cuatro votos los enemigos 
veinte... y ante aquello recordando a 
Pedro el de Puñalet, el político ra sgó 
también con su faca al cartel de su 
círculo o casino colector de los inte
reses del partido en la demarcación. 

—Pues creo que no será el único 
caso que se del 

—¿Los socialistas tendrían lucidas 
votaciones? 

y razonada. ,4 5 Cha dedicado ya va
rios artículos, admirablemente argu
mentados, a los más graves errores 
que contiene la reforma. E l Debate, 
La hación e Informaciones la comba
ten también, señalando sus defectos 
y sus consecuencias desastrosas para 
Ja economía nacional. 

El primero de los periódicos cíta-
dos ha combatido, con su habitual 
competencia, como principales erro
res del proyecto, las soluciones que 
Propone en relación con los arriendos 
,as expropiaciones, las indemnizacio-
nes y la capitalización. Resumiríamos 
sus razonamientos, si dispusiéramos 

í de especio para ello, aunque supo
niendo que son conocidos de nuestros 
lectores. 

En síntesis puede afirmarse que el 
nuevo proyecto de la reforma agraria 
ha sido enjuiciado, reconociendo que 
está mejor elaborado que los anterio
res, según decíamos en nuestro nú
mero anterior, pero que, a pesar de 
las mejoras en él introducidas, sigue 
siendo enérgicamente rechazado en 
los distintos sectores que se conside-
ranobligados a defender el interés na 
cional. 

(De «España Agraria») 



EL LABRADO^ 

-Pues en unos sitios 34, en otros 
180 y 103 como máximun. 

—Yo creía que tenían muchos más 
socios..... . ^ n„ 

—No, no si socios tienen, pero en 
la hora de la verdad se rajan... 

—íAhl Ya comprendo, que no creen 
ni en su sombra. 

—¿Y las derechas? 
-Di je ron los prohombres de la si

tuación que no tenían gente que sólo 
podrían presentar a algún fraile ex
claustrado, un sacristán y alguna 
beata... pero bien solicos, nunca me
jor aquello de mal acompañados si 
hubieran ido bien aparejados con 
otros de diferente pelaje... de poco, de 
poco dan un sofocán 
poco dan un sofocón. 

—De modo que por poca diferen
cia ganaron... 

- -Ya te he dicho que por veinte vo-
k)S o cosas parecidas... uno es el 
triunfo material y otro el moral. 

—¿Y antes de ahora Fque filiación 
tenían los victoriosos?., o eran de ge
neración expontánea. 

—Pues uno presidenfe de la Unión 
Patriótica, otro de la misma secta, un 
alcalde de Real Orden que dio las 
gracias por telégrafo al propio Bor-
bón en la dictadura de Berenguer 
por la designación para el cargo, uií 
socialista y otros... indefinidos...' 

—!Que curioso es el evolucionismo 
en el campo políticol El comodismo y 
el mangonismo. 

—Ya lo creo que es .. 
—¿Y de trabajos electorales?.. 
—Lo de siempre, las derechas como 

vaca sin cencerro, los que los votaron 
fueron «per l·amore»... y los demás, 
poniendo toda la carne en el asador.., 
jCIaro que hubo quien suplió defiecn-
cias sinó... se quedan en la esta
cada..! 

—Que poca seriedad en el cuerpo 
electoral, un trompico y ellos iguales, 
a lo mejor sale_rana en donde menos 
se piensa. 

—Yo ni en la paz de los sepulcros 
creo... 

—Pues yo, sin la nota fúnebre pien
so igual que tú. 

1 A G R I C U L T O R E S I 
Los pedriscos han dejado de ser un peligro. Lo que por ellos 

perdáis lo recibiréis, en pesetas, de la M U T U A ESPAÑOLA 
DE SEGUROS AGROPECUARIOS, previo el pago de una 
pequeña cuota. 

¡Aseguraos en la 

M U T U A E S P A Ñ O L A O E S E G U R O S A G R O P E C U A R I O ^ 
calle de Manuel Silvela, 7, Madrid. 

Pedid hoy mismo informes a la Delegación, instalada en el domici
lio social de la F e d e r a c i ó n , calle de Temprado, n.0 11-TERUEL 
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De la A s a m b l e a A g r a r i a 

LAS CONCLUSIONES 
En la segunda sesión de la Asam

blea agraria celebrada en Madrid se 
designó la siguiente Comisión para el 
estudio dé las conclusiones que ha
bían de someterse al Gobierno: don 
Jesús Cánovas del Castillo, de la Aso
ciación de Agricultores de España; 
señor Marqués de la Frontera, Aso
ciación General de Ganaderos de 
España; don Nicolás Alcalá Esponiso, 
Asociación de Olivareros de España; 
señor García Guijarro, Unión de Ex
portación Agrícola; don Martín Alva-
rez, Confederación Católico Agraria; 
don José Díaz Cordovès, Agrupación 
de Propietarios de Fincas Rústicas; 
señor Alegría Asociación de Propie
tarios de Montes Alcornocales; señor 
Conde de Asalto, instituto Agrícola 
Catalán de San Isidro; don Enrique 
Nardiz, Agrupación Forestal; señor 
Bernal, Asociación de Labradores de 
Zaragoza; don Mateo Azpeitia, Agru
pación de Propietarios de Fincas Rús
ticas de Aragón; señor Muñoz Casi
llas, Agrupación de Propietarios de 
Badajoz; don José Sánchez Marco, 
Asociación de Propietarios Terrate
nientes de Navarra; señor Rivera, 
Federación Industrial y Mercantil de 
Valencia; señor Huéscar, Federación 
Económica de Andalucía. 

HE A Q U I LAS CONCLUSIONES 
ACORDADAS POR LA 

ASAMBLEA 
Primera.~m proyecto de reforma 

agraria no se combate por las fuerzas 
gnómicas del país, pensando en un 
Alterés de clase, sino por ser altamen

te dañoso a la riqueza y producción 
nacional. 

Estas fuerzas afirman que tal pro
yecto atenta gravísimamente a la pro
ducción agro-pecuaria, cimiento dé l a 
economía patria, y por lo tanto, piden 
que se retire de las Cortes. 

Segunda.—Constituye dicho pro
yecto un positivo ataque a la propie
dad prviada por la estatificación que 
hace de una parte del suelo español, 
por los métodos de expropiación por 
la forma de pago y por la ausencia de 
garantías jurídicas para los ciudada
nos. 

Este ataque puede servir de prece
dente a otros, y por ello se sienten in
quietas y alarmadas todas las fuerzas 
económicas nacionales, que encuen
tran subvertidos los principios de la 
economía privada,base déla civiliza
ción, que fué siempre patrimonio de 
todos y ambiente único en que puede 
desarrollarse lo mismo el crédito te
rritorial que el mobiliario. 

Tercera.—Es inadmisible, por anti
moral y antijurídica, la retroactivión 
de esta ley. 

Cuarzo.—Toda expropiación debe 
hacerse. 

I.0) Previa declaración de utilidad 
pública en cada caso, hecha por el 
Instituto de Reforma Agraria después 
de haber aprobado el correspondiente 
proyecto en vista de sus condiciones 
técnicas, económicas y sociales. 

2.°) Mediante valoración justa y 
debida realizada en procedimientos 
perecíales contradictorios, con arre
glo a las normas jurídicas generales 
preexistentes, principio aceptado por 
la ley de la República de realización 
de obras hidráulicas promulgada con 
fecha 13 de Abril de 1932. 
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3.°) Con previo pago de lo expro
piado. El pago ha de hacerse total
mente en metálico o en moneda con 
poder liberatorio y si se hiciese algu
na parte en Deuda, que sea en Títulos 
de Deuda corriente del Estado, sin 
que esa parte pueda exceder como 
máximun del 50 por 100 del pago to
tal al tipo de cotización del día de la 
entrega y sin limitarse en libre dispo
sición. 

Quinta—D^hz desaparecer en ab_ 
soluto todo lo que se refiere a las ocu. 
paciones temporales que por su ca
rácter de provisionalidad dañan a la 
producción, perjudicando a la here
dad y no benefician al campesino. 

Los asentamientos en la forma pro. 
puesta en el proyecto dan a la refor
ma un carácter social incompatible 
con el régimen económico social a l 
que siguen afectas todas las fuerzas 
económicas de España, 

Sexta.—No hay para que distinguir 
dos periodos en la ejecución de la 
reforma agraria: uno, provisional a 
cargo de la Junta Central, y oíro( 
definitivo a cargo del Instituto. Por 
el espíritu de continuidad que la pro
pia reforma requeria deben ser enco
mendados desde el primer momento 
al Instituto, 

Este Instituto r:o debe quedar en 
definición ni ser tampoco objeto de 
Decreto emanados de la simple volun
tad ministerial. Su organización y fa
cultades deben ser objeto de una 
ley. 

Si a pesar de todo, el Gobierno 
quisiera que en un primer período 
actuará la {.unta Central, esta debe ar
ticularse, tanto en composición como 
en atribuciones en el propio proyecto 
sometido al Parlamento. 

Organos de la importancia dellns. 
títuto de Reforma Agraria y de la Jun. 
ta Central deben ser regulados por 
las Cortes y de ellos deben formar 
parte agricultores, ganaderos, fores
tales, propietarios, obreros y técnicos 
designados todos por sus organizacio
nes profesionales. 

Séptima.—No puede admitirse in
gerencias administrativas en cuestio
nes de dominio. 

Los recursos que se establecen an
te la Junta Central corresponderán a 
los tribunales de Justicia, pudiendo 
intervenir aquella solamente con un 
carácter informativo. 

Octavo.—E\ plazo de inventario 
para las fincas que han de expropiar
se y que la base sexta dt l proyecto 
deja^ en absoluta indeterminación, 
debe concretarse señalando un año y 
declarando que la finca no inventa
riada dentro de ese tiempo no sufrirá 
la reforma agraria. 

Novena —Es injusto el trato que se 
da a los señoríos, abolidos hace más 
de un siglo, y que no son sino bienes 
que están dentro del comercio y que 
deben, por lo tanto al expropiarse 
ser objeto de indemnización como 
oíros terrenos cualesquiera. 

Décima.—Debe ser exceptuada de 
la reforma agraria la explotación di 
recta por el propietario. 

Undécima.—El interés de la econo
mía nacional deb respetarse también 
toda unidad económica de explotación 
así como las fincas llevadas en apar
cería, las que sean base de explota
ción ganadera, las de monte altoí 
aquellas en que se hayan efectuado 
por el propietario transformación^ 
que las han mejorado considerable
mente. 
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D u o d é c i m a . - V z h z mantenerse 
subsistente el concepto clásico de bie
nes comunales establecidos por nuesr 
tra legislación actual, respetando las 
adquisiciones que de ellos hayan he
cho los particulares con arreglo a las 
leyes, y sin que pueda desposeerles 
sino és por sentencia firmada dictada 
en juicio ordinario. 

Decimotercera.—ConsúiMyz uno de 
los peligros más graves de la Ley pro
yectada; que puede ocasionar gravísi
mas perturbaciones en toda España , 
la posibilidad de una acción del Esta
do para subrogarse en el dominio de 
fincas expropiadas en arrendamieío, 
cualquiera que sea el tiempo de dura
ción del mismo y otorgarlas a los 
arrendatarios en censo enfitéutico o 
reservativo, ya que este sistema es 
aíentario al derecho y convivencia de 
arrendadores y arrendatarios, sin que 
la solución tenga transcendencia al
guna social, porque extingiendo la as
piración del último de poder conver
tirse en propietario pleno, le. hará 
continuar en cambio pagando un 
cánon o renta a quien seguramente 
habrá de exigirle en forma menos 
cordial y más gravosa. 

Decima cuarta.—La continuidad en 
arrendamiento no debe cosntituir uu 
derecho de adquisición para el colono 
si el propietario recaba para sí la ex
plotación directa. 

Décimo quinta—La «rebassa mor
ta» y contrastés similares no es con 
veniente sean sometidos a redención 
Y establecerse esta a favor del arren
datario, debe también otorgarse al 
Propietario la facultad de adquirir la 
nca en pleno dominio, previa indem

nización al arrendatario de las mejo-
ras óíi]« y consentidas. 

TRIUNFO LEGÍTIMO 

En las elecciones parciales munici
pales habidas en Teruel el día 8 de los 
corrientes, triunfó por el dist ito de la 
Diputación nuestro querido amigo 
don Luis Alonso, prestigioso abo
gado. 

La labor encomendada a la minoria 
de que ha de formar parte es realmen
te sobre humana; tenemos la convic
ción que desde el asiento de conceja-
de Teruel ha de poner de relieve las 
dotes morales que posee y ha de dar 
luz en muchos asuntos para que sean 
enfocados hacia los verdaderos inte
reses del pueblo, tan necesitado de 
una defensa verdad. 

Nosotros consideramos ese pequel 
ño triunfo como propio y a la vez fe
licitamos efusivamente a tan querido-
amigo. 

Décimo sez¿3.—Sin esperar a la 
discusión d d proyecto por las Cortes 
Constituyentes, deben desaparecer las 
trabas insuperables que representan 
el desenvolvimiento de la riqueza 
agropecuaria, entre otras, principal
mente, las leyes de preferencia de los 
obreros locales y laboreo forzoso, que 
han producido en el campo hondísi
mas perturbaciones. 

Décimo séptima. —Que en tanto no 
se resuelvan los expedientes de revi
sión, se paguen por completo los fru
tos y rentas pactadas 

Décimo octava.—Se solicita la am
pliación de plazo de la Ley de 4 de 
Marzo, sobre la declaración de ren
tas. 
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Esto es lo que, a nuestro entender, 
no puede perdurar si de veras se quie
re que exista una agricultura rica, ca
pacitada para absorver un gran con
sumo industrial, del cual la produc
ción cereal es el primero de sus pila
res. 

En ese Ministerio se tiene segura
mente datos de los costes de produc
ción del último año. Pues bien: con 
ellos a la vista, dígase si es posible 
qup la producción cereal se desen
vuelva y prospere, constreñida ' y su
peditada perpetuamente aüotras con
veniencias o egoismos, y si jse llega, 
como creemos nosotros que se llega
rá al convencimiento de que esos pre
cios no pueden ni remotamente com
pensar el estrago de una cosecha de
ficiente, lograda a coste tan alto, pro
clamarlo así, con sinceridad, y hacer 
lo que sea preciso para qué no conti
núe por más tiempo esta gran rique
za nacional, la primera de todas en el 
inventario de nuestra economía, con 
la amenaza permanente de verse obli
gada a entregar su producción, no a 
como debe valer, sino a como los de
más quieran que valga para mayor 
holgura de su negocio, o a tener que 
renunciar a seguir produciendo en ta
les condiciones de mediocridad, cuan
do no en pura pérdida. Por eso nos 
ha sorprendido que aun no insista en 
mantener con riguor una tasa máxima 
que es punto menos que imposible 
justificar hoy económicamente, y más 
aún que se anuncien medidas de r i 
gor si no se prestan los agricultores 
a ceder sus existencias a esos pre
cios. 

Entre ellas nos referimos al anun
cio de importaciones, porque en esta 

materia es bien diáfana y antigua 
nuestra posición, mantenida siempre 
sin titubeos. No somos partidarios de 
lo prohibición de importar, siquiera 
hayamos entendido alguna vez que 
era justo que el Estado redimiera los 
daños que él mismo había causado 
con una equivocada política de con
gestionar el mercado interior, cerran
do la entrada de trigo, y, por tanto, si 
hace falta trigo para el abastecimiento 
nacional, habrá que importarlo; pero 
si a eso se llega, esperamos que será 
pagando la totalidad de los derechos 
arancelarios establecidos como las 
demás mercancías que se importan 
en España. Lo contrario es mantener 
indefinidamente al agricultor en una 
situación de inferioridad que ni mere
ce ni puede conducir más que a soca
var los cimientos de la economía es
pañola, que en la producción cerealis
ta, repetimos, tiene su base más só
lida. 

Madrid, 31 de Marzo de] 1932.-E1 
presidente, Mariano Matesaz.—E\ se
cretario general, Jesús Cánovas de! 
Castillo. 

(1) Escrito elevado al seftorministro de 
Agricultura por la Asociación de Agricultores 
de España . 

Lu/s B/onso Fernández 
A B O G A D O 

Comandante Portea, 15 T e r u e l 

Anuncie V. en 
EL LABRADOR 
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m H! É mu ií lio (1) 

Excelentísimo señor ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio. 

La Asociación de Agricultores de 
España a V. E. atentamente expone: 

Que la Orden de ese Misisferio fe
cha 17 del actual, encaminada a que 
por los tenedores de trigo se gagan 
ofertas de venta al precio de 53 pese
tas el quintal métrico, sobre vagón 
origen, y en la que se auncian, para 
el caso—que no es de esperar—que 
sea desatendido ese requerimiento 
oficial, medidas en'orden a una posi
ble incautación y a lajmportación de 
trigos exóticos, nos sugiere algunas 
declaraciones, que respetuosamente 
sometemos a V. E." 

Se habla de un. retraimiento de la 
oferta de trigo, que ni hemos alenta
do nunca, ni aconsejamos ahora tam
poco; pero conviene recordar'que en 
los años últimos 'era frecuente que 
aquella oferta recibiese por respuesta 
en las fábricas de harinas la consabi
da frase de no interesa, con que se 
forzaba el agricultor a tener que ven
der muy por bajo de la tasa mínima, 
en condiciones verdaderamente ruino 
sas, provocado todo ello por aquél fu
nesto régimen de importaciones de 
trigo, realizadas a favor del absurdo 
^ injusto sistema de devolución o de 
bonificación de derechos arancelarios 
en cuya aplicación nosotros creemos 
que pueden haberse contraído respon-
sabilidades'políticas y administrati
vas, cuya depuración hemos reitera
damente solicitado y no cesaremos 
^ pedir,' por entender que, aparte ha-
ber representado para el Tesoro un 

menor ingreso de más de Í00 mi l lo 
nes de pesetas, ha constituido un mo
tivo de gravísimo quebranto a la pro
ducción cerealista, que desde enton
ces padece una gran postración, de la 
que en modo alguno puede verse com
pensada en mucho tiempo por altos 
que fuesen los precios que llegase a 
alcanzar. 

En los meses que' siguieron inme-
diatamente^a la 'recolección última, 
eran generales las quejas y] lamenta 
ciones de los agricultores por no po
der vender sus trigos ni al precio 
de la tasa mínima, fijada como la 
máxima caprichosamente y sin otra 
norma ni punto de mira que el de im
pedir que se alterase la cotización de 
los derivados del trigo. 

Y a'sí un año y otro, sin tener en 
cuenta si la cosecha es suficiente o 
nula en muchos sitios, ni si el coste 
de producción se ha elevado enorme
mente por causas sociales y económi
cas de todos conocidas, y sin espe
ranzas, por lo visto, de que el agricul
tor sea, como los demás, un ciudada
no libre para producir y para vender 
echándole siempre en cara una pro
tección arancelaria que sólo rige en 
forma prohibitiva cuando no puede 
tener efectividad por la intervención 
del mercado interior, y que cuando la 
necesita se reduce o suprime, sin que 
sirva para compensar épocas de de
preciación, protección que, por su es
tabilidad para otras muchas manifes
taciones del trabajo y del capital na
cional, representa un seguro de vida 
y de beneficio, y que el agricultor (y 
ahí está vivo el ejemplo del maíz) no 
sabe nunca lo que puede suponer pa-
r j él. 
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ANTE EL PROYECTO DE 
REFORMA AGRARIA 

Decíamos ayer... 
que, si la reforma agraria no indem
niza debidamente y no concede la 
propiedad plena a los cultivadores o 
a los asentados, no puede ser de utili
dad general, porque a nadie contenta; 
añadíamos que nosotros no compren

demos que en un pueblo pueda rea-
izarse el nombre de aquellos que to-1 
dos individualmente tomados. repug. 
nan por entero. 

Estimábamos imprescindible repe-
tir lo anterior, porque la campaña que 
se ha venido realizando en Navarra 
especial y ahincadamente es la Ribera 
no tiende a esto, antes bien, se trató 
de plantear una batalla contra los 
propietarios actuales y los .propieta
rios futuros; o sea, contra la tierra, 
aunque se haga a nombre de suscul-

ííM 

Mecanismo rígido, plegable, de acero laminado. El mejor cons-
truído y de más perfecta labor entre todos los de su clase. 

También puede usarse para recalzar patatas cambiando la reja 
trasera por otra que se construye para este fin. 

Todos los pedidos a j a Federac ión Temprado, « 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • T E R U E L • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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íivadores. Se quiere disminuir la ren-
a del terruño; se quiere disminuir la 

narticipación del capital en la apar
cería Ahora, sólo se ve en los que tal 
oiden que ellos tienen que pagar y los 
amos que recibir. Es cierto. Pero ellos 
van a ser amos/más tarde y tributa
rios del capital ajeno para la explo
tación de sus fincas. Tal vez habrán 
de desprenderse de ellas por imperio
sas necesidades de la vida. Desde 
luego, en ellas querrán afirmarse ante 
el temor de que otra situación política 
idee otra nueva reforma de la tieira 
que, arrebatándosela a los nuevos 
poseedores, se la entregue a otros 
futuros aspirantes a la propiedad. Y 
por todo ello, interesa que el capital 
invertido en tierras no sea de inferior 
categorí-i que el invertido en valores, 
títulos, industrias o explotaciones fa-, 
briles; y qu^ Í4S relaciones jurídicas 
que de la posesión de la tierra surgen, 
no sean tan mudables que bastó la 
votación de una Cámara para trasfor-
marlas con carácter retroactivo. A l 
cultivador, pues, interesa llegar a ser 
propietario; pero interesa llegar a ser-; 
lo con iguales garantías de perma
nencia, de seguridad, de firmeza y de 
valor que han tenido h jsta hace poco 
los actuales tenedores. Después de 
entrar ellos en la propiedad, ya no 
más desvaloraciones de la tierra, ya 
no más tasaciones arbitrarias, ya no 
más reformas improvisadas, ya no 
más supeditación del derecho de pro
piedad al voto apasionado de una 
mayoría parlamentaria. ¿No es esto 
cierto? Pues, si esto es lo que se quie
re, no hay sino un camino para con
seguirlo: no sentar el funesto prece
p t e ; no destruir ahora, sino trans-
lormar, dentro de los normas de dere-
cno, expropiar, indemnizar en todo 
caso justa y debidamente, 

tisto es lo que conviene a los labra-
"res, pero no lo que conviene a los 

^ o p a g a m l i ^ deia reforma. Elec 
a¿f ros Prr iv^ ^ en su mayoría, sólo 
' r:f011 f ^ ^ P u i r una masa adicta 

3 lnun^r. Injusticia cabe en la dis

tribución de la propiedad rústica es 
cierto, pero cabe también en el comer
cio, en la industria, en los grandes 
agios, en la Administración, en el 
abandono de los pobres lisiados..., 
len tantas cosasi ¿Por qué no se 
preocupan de estas otras injusticias? 
La respuesta es una sola: que el cam
po es medio de vida de muchos que 
pueden dar sufragios y con ellos pin
gües representaciones, emolumentos, 
gloiia, fama y provecho a quienes 
hacen dé la actuación política medio 
para la consecución de tales fines. Y 
hay algo más. Un espíritu necio de 
rebeldía, un afán de destrucción, una 
diabólica tendencia a la siembra de 
odios... 

Es preciso repetirlo muchas veces. 
Estas gentes no aspiran a hacer pro
pietario a nadie, sino a quitar la pro 
piedad a muchos para hacer de la 
propiedad de todos una sola propie
dad colectiva, con un solo sujeto: el 
Estado. La propiedad pasará ante el 
labrador de una a otra mano, pero sin 
quedar en él. 

Trágico fin el de todo esto. El agri
cultor, enemigo del colectivismo allí 
donde se ha implantado, comprenderá 
un día que se trata de arrastrarlo 
torpemente hacia la inplantación de 
un régimen socialista, que solo inte
resa a los grupos dirigentes de los 
obreros de la ciudad y a los grupos 
intelectuales que los inspiran y orien
tan por snobismo, por histerismo, 
muchas veces. Puede entonces el cam
po alzarse contra la ciudad con la 
esperanza de triunfar sobre ella, pero 
¿no será con quebrantos innecesa
rios? ¿Acaso no dice a nadie nada esa 
emigración de campesinos que huyen 
de Rusia contra la tiranía dei ejército 
rojo, que roba sus cosech is, humilla 
con su látigo sus espalda y ni siquie
ra les concede la facu tad de poder 
huir lejos, muy lejos de sus persegui
dores? 

(De «El Pensamiento Navarro»^ 

luip. de «La Federac ión»—Teruel 
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A V E N i ADORAS SIN RIVAL 

U N M O D E L O PARA CADA CAS 

Las de más fuerte construcción 
Las de más suave funcionamiento 

Las de mejor presentación 
Las de mayores rendimientos 

• Las que ejecutan el trabajo con mayor W l 

/Sorprenden/es resultados/ Miles de cgricullores !o afir®1 

VISITAD LOS ALMACENES DE VENTA Y EXPOSICION EN̂  
DOMICILIO DE L h FEDERACIÓN DE TERUtL-TEMPRADO. >• 



Elaboración especial de vino blanco dulce 
para el Santo Sacrificio de la Misa 

L O I D l Y Z U L A I C A 
S A N S E B A S T I A N 

Casa Central, Idiázquez, n.0 5 TELEGRAMAS: LOIDS 
F u n d a d a é l a ñ o 1875 

Bodegas de elaboración en Alcázar de San Juan (Ciudad Real) 
P r o v e e d o r e s de io s S a c r o s P a l a c i o s A p o s t ó l i c o 

Esta Casa garantiza la absoluta pureza de sus vinos, con recomendaciones y certificados de 
los Eminentísimos señores Cardenal Arzobispo de Burgos, Arzobispos de Valencia, Santia
go y Valladolid, Obispos de Ciudad Real, Pamplona, Orihuela, Salamanca, Santander, Segò
via, Avila, Ciudad Rodrigo, Auxiliar de Burgos, Bayona (Francia , Rao. P. Dr. Eduardo Vi

toria S. J. Director del Instituto Químico de Sarr ià (Barcelona;, etc., etc. 

Proveedores de Cooperaiivas de Montep íos Diocesanos, Catedrales, Seminarios, Parro 
quías, Comunidades Religiosas, Sindicatos Agrícolas Catól icos , etc., etc. 

Exportación a Ultramar. Envio gratui ío de muestras citando este número de «ELLABRADOR; 

l ¡ L i f l B R f l D O R E S ! l 
J La defensa m o r a l y e c o n ó m i c a de la ag r i cu l tu ra depende de todos y cada u n o ^ 
I de los agr icul tores . Nada m á s eficaz que c o o p e r a n d o en las i m p o s i c i o n e s de la jjj 
jfc Caja C e n t r a l de A h o r r o s y P r é s t a m o s d e l a F e d e r a c i ó n , ^ 
^ cuyos ingresos se des t inan e x c l u s i v a m e n t e a fac i l i ta r a l o s l ab radores s i n d i c a d o s ^ 
J con r e ^ p o n s a M / c / a c ? s o / f c / a r / a ; a b o n o s , m a q u i n a r i a , s e m i l l a s , etc., y t a m b i é n 

c o n c e d i é n d o l e s p r é s t a m o s c o n g a r a n t í a p rendar ia para r e m e d i a r sus menes te res , ^ 
^ otras veces ges t ionando la a d q u i s i c i ó n y p a r c e l a c i ó n de grandes f incas r ú s t i c a s en t re 1 

sus afiliados. 
Vi/ 
i» 

y „ Vf/ 
V Conviene ser i m p o n e n t e de la Caja Cen t r a l ; 1 . ° Po rque abona intereses s u p e - y 
y nores a n i n g ú n B a n c o . 2 . ° Po rque este d i n e r o se dedica e x c l u s i v a m e n t e para la ^ 
I agncultuna y 3 . ° Po rque el d ine ro i m p u e s t o en la F e d e r a c i ó n e s t á ava lado c o n h s W 

m á x i m a s g a r a n t í a s s e g ú n p r e v é e n sus Estatutos. ^ W 

i ii cíon c n i DÍ tiHou Y PRÍSIIOS D[ m m m M 
I A J t i O N A A L·AS /Ai P O S I C I O N í : S 
¡¡5 En cuenta corriente cuatro * por ciento fl* 

A un año cuatro y medio por ciento 
^ A cinco cños cinco por ciento M 



•SOCIEDAD A N O N I M A A7AM0N 
A I ! L 4 B A M , 7 mm AGENCIA 

DE 
PROPAGANDA 
PIHTOft S0aOLLÂ 9| 

V A L E N C I A 

VENTA ENTODOS 
LOS ALMACENES Y 

DEPÓSITOS DE ABONOS 

NITROGENO AMONIACAL 
MEJOR Y MAS BARATO 

. 7 , BASE $ 

FOLLETOS CON INSTRUCCIONES GRATIS 

E L H I T R O - C A L - A M O N 
NO ES U N S U B S T I T U T I V O . 
T I E N E M É R I T O S P R O P I O S . 

DE I G U A L E F I C A C I A TANTO EN 
T I E M P O HÚMEDO COMO SECO. 

E L SULFATO DE AHONIACO 
E S E L F E R T I L I Z A N T E NITROGENADO 
A M O N I A C A L POR EXCELENCIA,LO MOT 
S I S E E M P L E A S O L O Q U E SI FORMA 
P A R T E DE TODO ABONO COMPUESTO. 

W * \V W Nfr W N»> ^ % 

Todos los m U S P S à l P A l C l I t t » ® deben 
adquirir los árboles frutales, forestales o de adorno en la 

Federac ión Turolense da S. A. C - TERUEL 
Todas estas plantns y árboles proceden del acreditado y garan

tizado establecimiento de arboricultura de 
Don E n r i q u e G ó m e z BVSaestne - S A B l i (Zaragoza ) 

Gran selección en todas variedades de rápido desarrollo 
y seguros rendimientos 

« (fs (IS % % % % % / I S % (Is / f t * * 

í 1 M P R M T A LA FEDERACIÓ» 
» • B 

TARJETAS :-: FACTURAS :-: R E C O R D A T O R I O S :-: E S 

Q U E L A S :-: PROSPECTOS Y T O D A C L A S E D E TRABAJOS 

TIPOGRÁFICOS 

TEMPRADO, NÚM. 9 TERUEL 



Conejos para raza d i e n t o Español 
m mndm reprodiícíores 

~4*»^K>^^^!iiCi^ 

Gazapos de un mes a . . 3'50 pías. 
» de tres meses a. . S'OO » 

Parejas adultas completamente seleccionadas después de una 
cría, 40 pesetas la pareja. 

Se peo iben e n c a r g o s &n Ba F e d e r a c l á n i p e í a l e s d3 c u e n t a 
— • " d e l compnadloPj dsvoSviendlc» l a s j a u l a s — - — 

A G R I C U L T O R S 
¿Queréis ahorrar tiempo y dinero en vuestras faenas 
agrícolas? No comprar ninguna máquina sin antes 
cons&aiiasrccm La Fede^as i é s i Tea^aieís^e 

que tiene un inmenso surtido de ~4>- -4>-

M A Q U I N A R Í A A G R I C O L A 
S e r v i c i o u r g e n t e de mec<in(C33 p a r a coparan a v e r í i a s 

Temprado5 3 HI Tp D TT P Ï Apa r t ado 37 
y Amantes, 26 ., , j i u « J J U Te lé fono 93 

• • • V K B B B B B B H B B B B n B B B B H H H H B I I 

JUAN GIMENEZ BAYO 3 
• 

ABOGADO g 
B 

Ainsas, t Teruel S 
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S PASCUAL SERRANO JOSA S 
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B A B O G A D O a B II B . S 
B P. TREMEDAL 2. TERUEL 9 
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Fernando Oiaz 
— Coni í iucior de Herramientas Agrícolas— 
CAL^T^VUP F a s t o de la £$ íac ióQ-Tl f . 66 J 

PESO 

27 
kilos 

Con solo ver el arado AGUILA premiado en el Cm~ 
curso Agrícola de Zaragoza de 1.910 queda plenamente 
probada su sencillez con pateníe de invención por 20 años, 
tipo moderno y especial creación de la casa que ha tenido 
una estupenda aceptación en todas las regiones agríco
las de España. 

El arado AGUILA es de lo más moderno y sencillo 
que se construye. 

Es, sin disputa ninguna, el arado más sencillo, más só
lido y más perfecto que se conoce entre todos los girato
rios siendo manejado por dos caballerías aunque sean de 
poca fuerza. 

MOTOR FORD COMPANNY—S. A. F. 
B A R C E L O N A 

Asiente oficial en esta comarca. 

F e r n a n d o P í a z . 
Tede íaislíieador seta eastiplo m tods rigor de la ley 

Deposito para ios sindicatos en la Federación 
Turóle nse de S. A. C. Temprado, 9-TERüEL 


